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Visto, er expediente No 019-2022936447, que contiene
el Memorando No 990-2022-GRSM/DRESMiD de fecha 23 dejunio de 20i2, y demás
documentos adjuntos en un total de dos (02) folios útiles,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con ra constitución porítica derEstado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre
Descentralización L.ey No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" Zlafjl y
sus Leyes modiflcatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionlles, autonomía política y
administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, por Ley No 27659, se declaró al Estado peruano enproceso de modernizaciÓn con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atencióía la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; deniro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regionál San Martín;

der 10 de setiemb,: g: ?g1a, ." ffiJitgfffi:::ilff:j"il:¿H"tÍ:338;rTiYlirT
y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde labirección de Op=eraciones
se define como el órgano de Iínea de la Dirección Regional de Educación encargado de ladirección, coordinación, seguimiento y supervisióñ de la gestión aJm¡niitrativa ipresupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dióha gestión esté alineada
con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia eduóativa. Asimismo, se
encarga de la coordinación del soporte administrativo a la Dirección Regionalde Educaclón,así como de la consolidación del proyecto de Presupuesto de elsta y sus órganos
desconcentrados;

Que, con Resorución Directorar Regionar No 1096-2022-
GRSIUiDRE de fecha 27 de junio de 292?_1g d. por conctuido a pañir det 22 de junio de
2022, la encargatura de don ELMER RUiz TRlGozo identificado con DNl. N. 09-904342,
como Director General de la IESTP. "Nor Orlental de la Selva" con código de plaza Nó
1151 1 1C|81P2,

Que, con expediente N'019-2022936447 que contiene er
l/emorando No 990-2022-GRSM/DRESIM/D de fecha 23 de junio de 2022, et Director
Regional de EducaciÓn San IVartín, autoriza proyectar la iesolución encargando las
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funciones de Director General del IESTP. "Nor Oriental de la Selva" a don WELINTON

üÁlirlolviuÁ ioentificado con DNt No 01023450, a partir det22 de junio de2022'

Que,deacuerdoalnumerallT.ldelartículolTodelTexto
único ordenado de la Ley 27444 "Ley cJe procedimientos administrativo General" aprobado

mediante Decreto supiemo No doq-zllg-JUS, sobre eflcacia anticipada del acto

administrativo, indica qure, /a autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que

tirg,u eficacia anticipaida a su emisión, sólo si fuera másfavorable a los administrados, y

sie"mpre que no le'sione derechos fu¡tdantentales o rnfereses de buena fe legalmente

protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia
'det 

aóto el supuesto de hecho iustificativo para su adopción, y;

De conformidad con el Texto Único ordenado de la Ley

27444 ,,Ley de procedimientos administrativc General" aprobado medtante Decreto

Srpr"ro t¡á oo¿-zotg-JUS, Resotución Viceministerial No 00225-2020-MINEDU, en uso de

las facultades confer-idas por la Resolución Ejecutiva Re_gional No 316-2021-GRSM/GR, y

con las visaciones de la óirección de operaciones y la oficina de Asesoría JurÍdica de la

Dirección Regional de EducaciÓn de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ENCARGAR FUNCIONES, CON

eficaciaanticipadaapartirdel22@ode2O22,comoDirectorGeneraldel
lnstituto de Educación Superior Tecnológico Publico "Nor Oriental de la Selva", a don

wELtNToN vALLEa aÁütu identificaáo con DNI No 01023450, en adición a sus

funciones como secretario Académico del IESTP. "Nor Oriental de la selva"'

A CULO SEGUND o: NoTIFiQUESE, el contenido de

la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucionai de la DirecciÓn Regional de Educación San Martin

(www. d resa n ma rti n. gob' Pe)
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Mg. Wilson Ricardo Quevedo Ortiz
Dircctor Rcgional dc Educació¡
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